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Sobre los 
efectos del 
Brexit en la 
comarca del 
campo de 
Gibraltar

E l Defensor del Pueblo Europeo celebró los días 19 
y 20 de junio de 2017 en Bruselas una reunión de 
la Red Europea de Defensores del Pueblo, con 

el cometido de analizar diversas cuestiones de interés 
común para los asistentes.

Entre las sesiones del evento se incluía una que llevaba 
por título Brexit: maximising transparency and certainty 
for EU citizens, ofrecida por el Defensor del Pueblo 
Andaluz habida cuenta de la relevancia que presenta 
en Andalucía este asunto como consecuencia de los 
enormes vínculos socioeconómicos existentes entre 
esta comunidad autónoma y el Reino Unido y de la 
idiosincrasia de la relación con Gibraltar.

La intervención del Defensor del Pueblo Andaluz permitió 
poner de relieve los efectos que se pueden derivar del 
Brexit sobre los derechos y las libertades de la ciudadanía 
en general y, en particular, de la residente en el entorno 
de Gibraltar; unas consecuencias nada halagüeñas en 
atención a diversos estudios realizados tanto desde el 
Peñón como desde distintas Administraciones españolas.

A partir de dicha comparecencia, el Defensor del Pueblo de 
España y el Defensor del Pueblo Andaluz han mantenido 
encuentros con colectivos ciudadanos y representantes 
políticos orientados a profundizar aún más sobre la 
cuestión.

Así, el día 8 de noviembre de 2017 ambos 
Defensores visitaron la localidad de La Línea 
de la Concepción y se entrevistaron con el alcalde, 
con representantes de los distintos grupos políticos 
y con representantes de la sociedad civil y del 
empresariado de la zona, quienes expresaron su 
preocupación por los efectos negativos que el Brexit 
pudiera acarrear para una comarca ya de por sí 
deprimida y que presenta una gran dependencia 
económica con respecto a Gibraltar.

El conocimiento acaparado ha permitido identificar 
los principales riesgos que se podrían derivar del 
Brexit sobre los derechos de la ciudadanía, y en 
particular sobre la residente en la comarca del 
Campo de Gibraltar.

Los mismos fueron trasladados por ambas 
Defensorías al Ministro de Asuntos Exteriores y 
de Cooperación en la reunión que mantuvieron el 
pasado día 15 de enero de 2018, donde igualmente 
informaron de las actuaciones que desarrollarían 
como garantes de derechos y libertades.

La envergadura de las relaciones socioeconómicas 
que existen entre Gibraltar y la comarca del Campo 
de Gibraltar son manifiestas, de tal forma que un 
cambio en el estatus del Peñón podría acarrear 
un efecto negativo, directo e inmediato.

Así, en el ámbito económico, el impacto negativo que 
el Brexit tendría sobre la economía andaluza podría 
alcanzar al 1 por ciento del PIB de la comunidad, 
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con unos efectos que se 
mantendrían a lo largo de 
toda una década.

Esto  supondr ía ,  en 
términos de empleo, 
que a corto y medio 
plazo (2017-2019) la 
economía andaluza 
dejaría de crear entre 
11.300 y 19.800 empleos 
anuales; y que el efecto 
negativo tendría especial 
relevancia en los sectores 
agroalimentario y turístico, 
que son precisamente 
unos sectores clave en 
la economía del Campo 
de Gibraltar.

De este modo, el Brexit 
afectará a asuntos de gran relevancia y notable 
incidencia en la comarca como son la configuración 
de los fondos europeos, la Política Agraria Común, 
las previsibles tensiones financieras, la reducción 
de la actividad turística y el encarecimiento de 
las exportaciones por la depreciación de la libra 
esterlina.

En materia de empleo y Seguridad Social se 
plantea un escenario de enormes incertidumbres 
que afectan muy especialmente a los más de 8.000 
trabajadores españoles que tienen su puesto de 
trabajo en Gibraltar.

En este sentido, el Brexit siembra dudas sobre su 
futuro laboral –estabilidad laboral, reconocimiento 
de derechos devengados, derechos indemnizatorios, 
etc– y sobre las prestaciones que estos miles de 
trabajadores puedan percibir el día de mañana 
después de años de cotización en Gibraltar.

En el ámbito sanitario también se pueden producir 
consecuencias, y es que de la vigente normativa 
sanitaria europea se deriva que la salida del Reino 
Unido de la Unión traería consigo, para el caso 
específico de Gibraltar, la desaparición del sistema 
actual de compensación y la automática pérdida 
del derecho a la prestación de asistencia sanitaria 
en los términos conocidos hasta la fecha.

Ante estas circunstancias, y a través de un documento 
conjunto, los Defensores del Pueblo de España 
han alertado sobre los efectos negativos que 
se pueden derivar del Brexit para la ciudadanía 
de la comarca del Campo de Gibraltar y han 
demandado que la protección de tales derechos 
sea entendida como prioritaria en el proceso 
negociador que se lleve a cabo.

Bono social 
eléctrico. 
Avanzamos, pero 
no llegamos E sta Institución viene demandando desde hace 

ya varios años de las distintas Administraciones 
públicas y de las compañías suministradoras 

la necesidad de dar una solución rápida y eficaz a  
aquellas familias que se ven amenazadas de corte en 
un suministro tan esencial como es la luz por no 
disponer de medios para afrontar el pago de las facturas.

Esta situación se ha generalizado tanto que ha llegado 
a recibir el nombre propio de “pobreza energética”, y 
viene determinada por varias causas como son los bajos 
niveles de renta tras la situación de crisis económica, 
la subida de precios de la energía o la mala calidad de 
la edificación.

Nuestra principal reclamación se ha centrado en 
la aprobación de una norma que, partiendo del 
reconocimiento del derecho de las personas a unos 
suministros mínimos en materia de energía, establezca 
unas garantías concretas para que nadie quede sin 
acceso a estos suministros por razones económicas 
y regule unos procedimientos concretos para hacer 
realidad esta garantía.

A falta de dicha norma, han sido las Administraciones 
públicas, especialmente las Entidades Locales, quienes 
han asumido la labor de ayudar económicamente a 
quienes no podían hacer frente al pago de sus facturas 
energéticas a fin de evitar el corte de suministro. A 
esta tarea se sumó la Junta de Andalucía facilitando 
financiación a los Ayuntamientos andaluces mediante 

“ 
En el ámbito 

económico, 
el impacto 
negativo 
que el Brexit 
tendría sobre 
la economía 
andaluza 
podría alcanzar 
al 1 por ciento 
del PIB de la 
comunidad, 
con unos 
efectos que se 
mantendrían a 
lo largo de toda 
una década.
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